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NOMIlRE UE LA OBRk CONSTRUCCION DE GUARNICIONES V [lANQUETAS EN LA lOCALIDAD VMUNICIPIO DE HOMUN, VUCATÁN.M

NUMERO DE CONTRATO. r1SM.CE.HOMUN. YUC.20IHll

Conlrato,de,obra pública a precios unitarios y tiemr:" determinado que celebran por una parte el Municipio de
"HOMUN", Yucatán, a traves, del Ayuntamien!( ("ollO Bu'.oridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidt:'r.t: Mu"icipat "C. JOSÉ ALEJANDRO PECH PAT" y la
Secrelaria Municipal, "C. ROSSANA MARIA NCH IX" cargos ql.e por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Mun:cl;,il)" y por la otra parte: "OBRA COMERCIALIZACIONES,
S.A. DE C.V:~ al' quese,.le ,denóm.inará "El Con,ratista', representadQ (a) por "C,P, JAVIER JESÚS'
HERRERA SOT()~' en su"' caracler de ~Apodera~o Lf:.'gal" de cvnformldad con las declaraciones y clausu~

SIguIentes' ,'. ,; , ~. ' , , .

'. . DECLAfo(ACIONFS -4.0 ._~. . ~

.'"1 ."EI MUniCIpIO. declara que

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutiv,) '1 ¡JOlitico Gel Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y pe! acuerdo del Ayuntamiento, todos los aclos y
contratos necesarios para el desempeño de los rn;'¡JOcios adMinistrativos y la eficaz prestación de los
serviciqsPUblicos. ,. "~,J0;' 'o::, :If.. • :.,. l'

:¡.~~..,~.::>..... .':, ,.< . ,.<0'

1.2 .•Que~rcosfo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:.•._-'- _. _.,._o.,_""'."~_';"''''~_'_''"'"'__ .0 .__ ',_
,. __• ':' '.,'~ ,;;,' C¡':',:;'

,
H

Fondo de infraestructura .. 'o','
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;..:;:' ,.' 1 ',:'

... ,
ljE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA,

, .,:, '," ".', ,,'

DESCRIPCiÓN, DE LA OBRA: ..;CONSTRUCC:C~-t
LOCALlDAD_Y MUN'ICIPIO DE HOMU~. YUC/,TÁN:'

'1..... . ~~.!..•S;,~.,:;,~::"'''i'
N" DE CONTRATO~ '~FrSM.cE.HOMUN~YUC.2014,Oi"

1.5.-$era exclusivamente de:.

1A,-EI p;~~edímiento del presente contrato se reali1:6 " ¡,avés dt!:
La adjudicación de! presente confrato se reali~o:rr¡ed,all:e el concurso y procedimienfo de invitación 8 cuando
menos tres personas para la adjudicación del contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo
determinado ,

__ o \' '1~' 'r.:¡ ".: .,: .. :; '!':'~""'" {' ". ~1í:'.' ,.

1.3.-Tiene ~ domicilio para efectos de este c;:ontrat:, ~n Palacio Municipal sIn, Homun, Yuc, C.P. 97580.

.,

,: ..,'., i: .
a) Designaf los. lugares en que se deberan ejecutar :¡¡S0:,)r,15obJf::fOde .esJe contralo, y
b) La elaboración y entrega a "El Contratista" .del proiecto general y los planos de la obra.

2.- "El CO[ltrati.sta".decl~ra Que: ' ..'
.' .....

2.1.- Acredita ser una persona Moral dedicada a la Construcción.

-2.2.- Que su ~egistro federal de contribu~~ntes es
: .:¡',•.o;;;' '/ .. o., •."!'. 1,:;:" L. ¡-ii"i:,.,,;,

2.3,- Tiene su domicilio en~o martado~j'j'h~r
la localidad y municipio d~eslado de~.

!> ~\ •• ID(~.•••
...,,<p., ~.

,:¡ ~, '",~'"
~~ iJl
'jo. .,.

~5:;:.;. . ',Ji'
'''''''-t~

PRESIDENTE MUNICIPAL
H, AYUNTAM!ENTO DE

. YUCATÁN
9~015

----_.--
,,'o'i .•

Palacio Municipal sIn, Homún, Yucat¡',n. C,P, 97580
'. ,:

2.4.. Tiéne capacidad,juridica para contratar, .re':' '!l. I,E cor,C:ICl;),-,eStécnicas y económicas y dlspol1e. de la'
o,gaoaae,oó y elemeoto, 'ufie,eole, pa'a obhga,," d 'a e,ee",,'O,'de lo, "abajo, ,elal,vo, a la obcaob,elo de T
:,;e:::;~:~,e~ameole~, :aot~~'dOY Id';~:~'S"O' qoe ""tleceo la l~y de Ob,a, Pubh"", y se,v>c,o~\l\1 \)
Rela"ooado, eoo la, M"ma, y 'u «glameoto eo "go', peca :. 'o,,"alae,oo y e,eeue,60de ob'a, púbhca,. :" ~\, ~

,,:,J-
.,V!:J
",;' .~'',.

~',"'" :0

" '.', ~:,,'~,'



H. Ayuntamiento de Homun, Yucatán
, 2012-2015

2 ..." --.;.:.~,~".=================;"'"
"OMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DEGUARNICIONES VBANQUH,\S EN lA lOC .••.IDAC VMUNICIPIO DE HOMUN. VUCATÁN:

NUMERO OE CONTRA: J, rl$M.CE.HOMUN.YUC.2014.01

como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa
de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el catalogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes. forman

parte integral de este contrato:

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de l3.obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su ejecución; .

2.7.- Bajo de protesta de decir la verdad exprtS3'llente manifIesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos .51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

2.8,- Se acumulan a este contrato copia d~•. ledos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de 'El Contratista" para que formen ;l(l~tt. integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3,1.-..$e obligan en los términos de este contrato y Coel conter,ido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obras,Públicas Y Servicios Relacionados con las Misma; y sus Reglamentos en vigor;

3,2,~.La Macara forma' parte de los instrumento~ cu~ virculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento 'Ill,~ ;:¡ermit<l a la Auditada Superior del Estado de Yucatán
del H. Congreso del Estado, según corresponda, .edic<:.r lo,. avances y modificaciones de la ejecución de la
obra. durante las auditorias que se estimen pertiner,te,;, motIvo por el cual dicha bitácora formara parte integral

de este contrato.

;r:
\a) Las hojas originales y sus copias deben es\:~r n,;:;.>casy e~;IO:lrreterdas al presente contrato;

b) Deberá de contar con un original para "El M~lIlil;:lp¡o" y dos copias para "El Contratista" y otra para la

supervisión de la obra:
el Las copias deben ser desprendibles. no as; '=-1<; r.-l"iginales. y ~
d) El contenido de cada nota deberá precisar. S0¡Jun la:; circunstancias de cada caso: número, clasificacilSi

fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevercior., consecuencia económica, responsabilidad i ¡:,
hubiese, y fecha de atención, asi como la referencia, en ,;u caso, a la nota que se contesta. '-;~. !t

E,puesto lo antedo', las partes se,suJetan a las "gUientes~.~RESID~~~::'CIPAL
.~ H,AYUNTAMIENTODE

c. ,'_ C:"'AU5ULAS ,[.. HOMUN, YUCArAN

Primera':- Objeto del con;rato., -E;. Municipio~.Ql-!P;t,~a Contratist~" y este se obliga a realiza;"6gr1f • 2015
"El Municipio", hasta su total terminación, de c~8'JIr~M'la~ormas de construcción, especificaciones de
obra. proyecto, catalogo de conceptos de trabajo. precio!! unitarios, programa Ypresupuesto que forman parte
integrante de este contrato. una obra con!'isle~le eo': "CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPI(] tlf HOMUt..J, YUCATÁN."

Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" Y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de este contrato, registrando las firmas autonzadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin ce ~'Je las consunas requeridas se efectúen en el sitio de los

trabajos, debiendo observar lo siguiente:

"

Palacio Municipal sIn, Homun, Yucatán. c.P. 97580
=========='=='''''=:'-'-C''''-::::-=========';'

Segunda.- Monto del contrato;- El import} ,j<:, ', •..) ')bra,; objeto del presente contrato es por la cantidad de
$860,201.15 (Son: Ochocientos sesenl<: r:ú: :iosciento5 un pesos 151100 M.N.) más 1;:1cantidad de
$137,632.18 (Son: Ciento treinta y siete rTo¡~ se:"cientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto'al valor agregado hacen un total de $997,833.33 (Son: Novecientos noventa Y siete
mil ochocientos treinta y tres pesos 33/100 "':.N.'.

., ..
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'~1¡~:!':\ ~.[ 1H."Ayúntarni.~~ntodo: Homun ..Yucatan
"1i," :=\ l . 1¡ j' \'11, '1 201.2 -2015 ,i: ,.'

_.... ;,,":j ,:; ;-.l; :~I:\!t~.:í\'! i, ~'l. - i.~; ~~:¡;i
rie S .' ---'-:,.;;..~-"-C-C-". =================='--

NOMBRI' PEJ:A PB~;:j:?T:lST"r'f()W:~f',?Uf~I"!,IO~ESy B..<\NQUP'~:''-jl''- lOCALlDAO yMlJ.NIC~IO?[HOMUN, VUCATAN."
'1:'": . -d¡-' )i!! Il~::.!~:;NUM.E:'l,o;Pfi'CP~T,~T():IWlCE-HO\\U"'.:tlC:'2D:~.'Ol¡~ .,

Tercera.,,; Plazo'.deeJecuc¡l;m.~F:1 pl~io~df!;E!Jet:::UC'0r1de tos trabajos objeto de este contrato sera de 56 dl3S
naluralÉ~s'por 1i::i'que""E(Contralista" 'sé o))liga a:;(ni6ar la::; obras objeto de este contrato el día 31.0CTUBRE-
2014 y ~_conclu'irias' a mas ~.:lrdar:e~dia;26,-q!~!EMBRE-2014 de conformidad con el programa de obra Que
forma par'le integraJ'dei,presente co¡'tr~to:I;. 1>¡;\, ¡ ,...., ':",

:ql'~~ ,;~~'i¡)"l., ':1,'; ¡:,~ ;"';:- . ;::',.::
cua~,~:O,ispqriíbili'dad ,del s¡tio;d~ la ob~á'.~rEI Município" se obliga a tener. la disponibilidad legal y material
del Jugar!en'qu'e.;Se:deberá.ejeCuta~,la9bra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajo,s'.s!;lñalad~(~~Ia:Clá~,süla, T.ercera.?<est'e'contralO. ',; .;, ' .:( ;,

QUi~~J}!,~ntici~~S:. ;~~; ¥uniC;p¡~~ ~oicir~ar1:~~, 300/0 (treinta pe) cien~O) $~299,350.00 (Son: Doscientos
nO\lenta;y nUeve:mi1' trescientos cincuenta' pesos 001100 M.N.) del. costo global presupuestado en el
presente :contrat¿{ p,¡úa' que "El Contratista" real;ce en el sitio de los trabajos,la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ct'su, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi
como el i'nicio de los trabajo's, la, compra de materi¡>ies de construcciÓn, la adquisición de equipo permanente
en su caso, y'dernásinsumos. :~". ," . j:.,

... z,¡,~;', ..~,!;;1; ," 1" :";,: ;:: 1," .' . :.'; i.
La amortiZación, de este anljcipo' deberá etectua,se proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimac¡~es por' tra'baps ejecutados Que :se for.r.~I~n, debiendose liquidar el faltante por amortizar en fa ultima
estimaCioo:,En :caso de 'qúe al término del, 'ejercle-i',) presupuestal no' se haya amortizado el anticipo en su ,:,
totalida'd ,'el ,sal,d():corresP9nd¡ente-:geber~ ser dW/ueit? por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio :
mediantel:heQlle-'ce'rtificadoo:(je' caja, en"la:inteiigt':nc;a de ~ue si ersaldo no amortizado del antIcipo no es .~
devi:lelto d~ntro;de ón plazo 'de:-lO'(diez)'días' naturales postenores al cierre del ejercicio presupuestal se hará r~
efectiva la)ianZa"qué,;"EI cpnfratislan,deber~''-pn~senlaf para 9arantizar la~'correcta inversion del anticipo y su
total amoitizadón.b la ¡jevo~dó,ri de(Jilisr;np:e:~'su caso. " "; .';'::, :;~ ~

" l:" .... :, :~, ~,::>~'1'" :,' ,,'", ',~'\" .::' :' '. < •

Sexta.~ Forma de pago,- "El Contratista~ recibirá de "El MU.lic;pio" los pagos, por la ejecución de los trabajOS#
ordinarlOs o extr<;lprdjnarlos,objeto'del prese'nte contralU. por las cantidades que resull~n de aplicar los precios

unitarí;1~¡~,I~S,~~~n~ad~f..d,~ ..~~{~~j~ e~ec~~,a~~~te ejecutadas, ' ;,;,", ,

Las est~~aCiQn~S:de los trabajos eJecU\ados se'formularán cún una periodicidad no mayor de un mes, en las '\)~LDOS

fechas'Clu~ "El Municipio" determine. q,~e se .pagarán un.3 vez satisfechos.los requiSitos establecidos para.su ••~.o::;'~~
trámIte, en' un plazo no r:nayora 20 (veinte) dlas' naturales, contados a- partir de la fecha en que se hayan SidO; )~~~~;.~,
auto~iÚldas 'po<I~Lresidenéij:¡ de ;obra o~;'EI: Mun:ci~:o", fecha que s~ hará constar en la bitácora y en las.: ~~~' ~

propla~ .~~Imacl~~:!; ,pa,rat~1"e.fe~?:... :', , ", , , ~~~:

al"EI Contratisiá~,'debera entregar'a la resid~~ci3 (!,:! otra 'je "El MuniCIpio" la estimación acompañ~~e~'f'EN ~
documentación ;que'acredite cada conce~tn (r ..;sumen dE estimación, números generadores, nq!fls"de TE MUNlC!PAl
bitác?fa, reporte:,fotogra~co" croquis, controles de cal;dnd, pruebas de laboratorio, análisis de ctJICutbY~NT4.rvllENTO DE
Integ~aclón'de, 'I~s'imp.ortes"éorre.spondien;<e~' ,1 cada estimación) dentro de los 6 (seis) dias h~UN YUC .
siguiehles' a las' fecha :de corte; la __resideOlci" de oh:a de "El Municipio", para realizar la revisión.'(' ATAN
autótizacÍón íotal de'las"estimaeiones,;ronlará con un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales siguientes,012. 2015
transcu'rrido dicho plazo;:la estimacióri se dará por autorizada, ' ,: ,': '

b) En er supuesto de'que súrjan diferencias técniC<ls, que r;::l se puedan ser'autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas. se resciilJerán -eincorporarán en ra'siguienta estil11aC!6r. :~ '"
: '~. i':~)' : ';-¡',:' "": ';',' .. j"'~'" ~ ,r. ,! '.

las estimiicione's a~nque'hayan sido'pag~das ii(j' se CO"lside'"m como aceptaci6n de los trabajos ya Que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclama' por trabajos faltantes o mal ejecutadOS o por
pagos ¡ndebidós~~" ~.'". ..' :';'. ',',' ',! " , ..

Si -El Contratista'''~s.tu~jer~ inc;~f¿;m~ ~~~Ias estimaciones. ¡E:ndrá un plazo de 1(, (diez) dias hábiles, a partir
de la fec'haer:'! que se haya formulado la :estimación para hacer por escrito la reclamación Si transcurrido este
plazo, __eIContriltista" no efectúa' re'clalTlacióryalguna, se considerará que la estimación queda definitivamente
aceptada por -Eí.Contratista:" y perderá su derecho a ulterior reclamación. '~i

J>, j , ~: Z: ' ... >"',~.~'.':....-.~,. '. ,
, , , :¡' r ',: ,.. :. )
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"Palacio Municipal S/fl, Momón. Yucatan. c.p, 97580.:..',1"
==========,,,._===--===========: "

Esta fianza subsistirá hasta la tofal amortiZación del anticipo otorgado. en cuyo C<'lSO, "El Municipio. lo notificará
por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. .

:., '. ..~,,'O{'; ",":''''~

Décima."' Ajuste-'costos .• las partés acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme ar programa pactado. cuando ocurian'drcunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipiti",'.a solicitud eseritade "El Contratista" la que se deberá acompar'ar de la documentación
comprobatotia necesaria dentro de un plazo:'que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha

,F" '.~,.¡.' ";,,. .:--.".' -::;:. ',.
' .• : ",',' ~,'''. e" ~

DetaSa.'::.'Fianza de cumplimiento. de contrato.- "El CO(ltralísta~,a fin de garantizar el fiel y exacto
cumPiinitento de' lodas y cada una de,.las obl::¡aciones derivadas ,del contrato, deberá presentar a "El
Munlc¡p1a~. dentro de.los;.15:.(quiñi:e) ,dias nalural~5 siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contrat¡'sla" hubiese recibido la .adjudicación, .l.r.;;: póliza de fianza por. el valor del 10% (diez por ciento)
$99,783.33 (Son: Noventa y nueve mil seteci':<t"l:ts ochenta y tres pesos 331100 M.N.) del importe lotal del
contrato' 010rgad6 por institución 'afianzadora debi1::lmente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El

Muni;íp~~:'.:',,¡>!.'" ,....., r.;:{~::'~:.:;:':j;_'~.i"~ . - :..,.'
El contrato no surtirá efecto l1Íientras"EIContralistf:" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ' ..;.

(~"<;i' ..~ ."~¡'" ,:.,;< ,',t,'};""',~.t .: i :.,,"-_
al Que la fianza se otorgue atendie~do a todas las estipulaciones contenidas, en el contrato; . 1l" \,\:<Hlfl~.r,

b) Que en 'caso' de que:se'prorrog-ueel plazo establecido pdra Id terminación de los trabajos a que se refiere la •.•.•.~~~*
fianza; o exista espera, su vigencia quedará automática'nente prorrogada en concordancia con dicha i;\~J.«~7á
prorrogaoespera~ ::"r'~ ", .; "~, .~ ~~~~'""r.~

c) Que la fianza garantice la ejecue;ión total de los trabajos materia el contrato; ~~~I""
d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de tBRce..ll ;;;M>.
Federal de fianzas, en vigor';': ," .;'~ .. ,.. . .; . -~ . :~IOENTE MUf>Jl"I"

_ ','.' .1,. ,", ~ ' ,H. AYUNTAM ,~~ r--
Esta garantía s'ubsistirá para garantizar durante lIf, plazo dE; doce meses contados a partir de la fech~.. lENTO DE
entrega formal de los trabajos, la que se hará c,)n:>;ar en el a::la de entrega de recepción, para responder 'dtfWUN, YUC4TAN
los defectos que resulten de dichos trabajos. ue 1('1,5 viCIOSocultos y de cualquier aira responsabilidad enque2012. 20 -
hubiere incarrido "El Contratista", en los térm'nos s;;:r.alados en este contrato y en la legislación aplicable y solo 15
podrá ,ser cancélada con autorizaci6n por escrito dp.~='Municipio":":' , _:¡~: ",l' '.
,. ','::':'."'."..') ,";.:, •..{-'. ',.'".•;:.";>1,< 'L!.:o¡~.~ .. '~ 1-

Novena .• Fianza de garantía de anticipo' .• P::n garantizar la ::orrecla inversión del anticipo, -El Contratista"
dentió"de'los15 (quince) dias naturales sigule.1t:;!:.=a la lecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipiow la fianza por el importe total del anlicipo olorgado $299,350.00 (Son: Doscientos noventa y nueve
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) el(pedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de wEIMunicipio" .

. !' ''-', , " :

.':'0": ....;..::,..:..7;,.~:~nt .•en;";'~~~2d.e2~fS'~~:..Yucatá n
.,. 5 r ----;;..~-;'"-"-====================='_

NOMBRE O£ LA OB/M: CONSTRUCCIÓN DEGUARNICIONES l 8,IN'1Jn 1<:0 ¡:N..A lOCALIDAD l MUN¡(IPIO DE HOMUN, lUCATAN."

\ ;';: ':;" • ., .• ;: ;.' ,.' ,~",NU~ERODECOr.~'RATO:rI5M.t:E.flO"1UN.YUC-~014.01
c) El lugar de pago será'en las instalaciones de la Tp.soreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Con,tratis,taa haya re,cjbido' pagos;e,n exceso, éste deben~ reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses(:ór:!espondienlesco~forme a .una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federación,CQffiosi se lrataradel supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las Cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales desde la fecha del
pago hasta~I'7~t'!~:~,.~~~~e;~.rl9a~ er~~!!vamente la$ cantidades a di~P9.~ición de "El Municipio

w

•

, :, ..-', r: '-;r>~:i~I:~:i;,~,:;";,';';"~',: '-: :;:":.~'. , ,7,.;.' -. ,.
Séptima\~ Otras estipulaélones: Retenciones: . ,: ",

e' , ','" .•;' '.:'. ,'. • '

"El Contratista" ac~pta"las decjucciones de ,cada estimación, por los siguientes conceptos:
;~.:"" .t,.-,. '.":'~.,,:~.d'J';':',';';)"; . :. ":'''1 ,

De conformidad. ton \o que dispone'la Ley ~ederal de Derechos, "La Dependencia o Entidad" está obligada a
retener'a "El Coritratista",una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos'
que se realicen <derivados de lo 'que se 'estipula 'en el presente contrato, por concepto de derechos por el
servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Función

Públ.ica,

',- . ';:".. ' .-
F,,'~"";~,:r: • ;-

.,
.,

••..;," ,',:.: ,'( )",,',,:'Y', - ~ \, ..•,v.
J¡: :t..., .~'.,
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H. Ayuntamiento de Hornún, Yucatán
...,;_ 2,0:'.2 -2015

,'o
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante 10s'si,;Il:e;ltes procedimientos:

~,'" " .

~.,~o,
'k rf=< "_.

NOMBRE DI::LA{)BRA: CONSTRUCCIÓNOE'GUARNIC10Nes y 8At\Q'JHA" él« LA,LOCALIDAD YMUNICIPIO DE HOMUN. YUCATÁN."

. " . NUM~RO 01:CONT¡LATO .'I~~'.CE.HOMut;-YUC.2014,1)¡ "

de publicación de los relativos de precios aplicables al .'ljuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de
los 20 (veinte) dias hábiles siguientes, resolverá sobre 1<"'1procedencia de la petición.

1.- La revisión de cada1Jnoide los precios padados en el contróto para obtener el ajuste:
•. :;, I .._': '.'! 'L'.. •.. '

11.- La revisión por grupos de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutaf,'representen.al menos el ochenta; por ciento del import.::: total del fa!tante pactado en el presente
contralo:~,' '. ." .--::r' ',;:_. :":-'" ,

111."En el caso de !rabajos con insumos determinados, el ajuste se estimará con la actualización de costos de
los mismos,: •=

con base en el indice
,- ..';'

. Patacio Municipal s/o:. Homún. Yucatán, C,P. 97580

d) La formalización del ajuste de tasto deberá efectuarse mediante oficio. de resolución
aume:n~o.o reducción correspondiente. por 10 qu~ no se requiere conven'io alguno.

b) Los incrementos o decrementos en el costo Oc les insumas. serán calculados
Nacional de Precios at Corl"3umidor que determiN, e: 8anco de México; .'
Cuando los indlces que requiera "El contratista" y' El Municipio', no se encuentren dentro de los publicados
por eF Banco de Méxito/"EI Municipio"proceder.á a calcularlos conforme.a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metoctóloglas que expida la mullícilada;

'. ~ ,> .. "".' •
e) los predos'originalmente pactados en el contrato, permanef.erán hasta la terminación de los trabajos. El

ajusie se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
original~s durante todoel ejercicio del.contrato;

..'-'" ." ,'... " ~.

#"p",,~ID~.'1

"q,~~~~riiilA~{s.~,~~'~~ny.~
~~~~1b

que acuerde el --;;:j;....,..

PRESIDENTE MUNICIPAl

Décima primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municip:o. recibirá los trabajos objeto del presen:e confrbt8YUNTAMIENTO DE
hasta que sean terminados en su ,totalidad. ,si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a !OlfVMUN YUCATÁN
especificadonesconvenidas y demas estipulaciones del contrato. •

. o. '." 2012.2015
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a 'El ~un;cjpio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de la obra (concentrado de estimaciones), ''[1 Munic1llio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contralo. Al finalizar la verificación, en un plazo de
10 (diez) dlas hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin ql;e ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de ~Et Municipio~"

"

. ,"',' .,,'~ a .. '.. , ", " ',' .
Independientemente,delo anterio(,.'EI'Municipi/,l~ e1e,:,"uará recepciones parciales dl: trabajOS en los casos que
a continuación se ~tallan. siempre y cuandO satisfagan los requis:tos que se señalan.

a) Cuando tEI Municipio" determine suspender'.I0s. trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista' el importe de ,?s trabajos ejecutados.

,o, ',,:i . . ' ,', "
La aplicación de! ajuste de costos, se'sujelará alo siguiente:

a) Se cálcutarán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramáción que se hubiere convenido."
Cuando .elalraso se~ imputable al contratista ¡:uICederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos~pendíantes de ejecútar. ., '" , .
Para efectos de la revisión y ajustes de los cost~!;, ia fecha de origen de los precios sera la del acto de
presentación y apertura de proposiciones;

5
,~. ,', .L

, .',
"

,~'".."v,' .. ,: v ,.
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c) Cuando de común '.acuerdo .• EI Municipio' y 'El Contratista" cOnvengan en dar por terminado
anticipadamente el contráto"los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme 10 establecido'én'estecdntrato. .' ,"'. ,:.';:

_j_,.:~..~,H. Ay~n.'~~;e2n¿~2d-"2~~~Ú~••.~Ucatán

) Z
NOMBRE (JE LA OBRA:CONSTRUCCIÓN Ol;,GUARNIC10NE5 V 8!l.NQUETAS EN LA lOCAlIDADVMUNlCIP10 DE i-lOMUN, VUCATÁN"

~' "", NUMERO DECON7RATO FISM CE.HOMUN.YUC.ZOI4.01

b) Cuando sin estar terminada la: totalidad de lo~ trabajos y a juicio de "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y'suscep;ib:E'S de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantarán el acta de entrega rece¡:.ción p<Jr<:ialcorrespondiente.

d) Cuan.'do .,EI Mynicipio" rescinda e,'qQntralo en los términos de la cláusula décimo sexta, la recepción parcial
quedará -a"ju'~Cicr'ge"'E' Mu'nicipio"qúien.fiqu\dará ~I importe de los trabajos que decida recibir. '

"' '. """'.' ., "O',. v,'.:.".... ,O',

e) Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolució'n'judicial.': ,. . . .,'"

'-'. ",o,,,: ' "¡';" \:-"< ~ • , __o • ,,' '::'¡,'-,

,
En todos'loscasos de recepción parcial. exceptuando el ,nciso e) se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir:de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio',
levantanl1ti:é1 acta de entrega.recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

:":...:~'~ '..:;;;.•....., ...••._ ...;.,;;'Z~:.•.•.. ::.~;:, ., , ...•.-,.'~..'
Si al récibirse'los"trabajos':y 'efecluarSe"'fa"estiiTiáción a que se' refieré: 'el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y a cargo de -El Contratista', el importe
del costo de ~as mismas. se, deducirá de las cantid:1des pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suflCientes, s8'haránefectivas las ~a;,j ltias otorgadas por "ErContratista",

Decimotercera.- Relaciones de "El Contrati!ta" CLí'I sus trabajadores .• "El Conttatista". como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de :os t,a"<Ijos del presente contrato, será el único responsable de
la obligaciones derivadas de las 'disposiciones lega:;~s y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad~social: 'EI Contratista" conv~ne por lo mismo, en responder de' todas las reclamaciones que sus
trabajadoreS presentasen ensu contra o en contra'de "El Muni..:ipioM en rela'dón con los trabajos del contrato y
se obliga a reembolsar a "El Municipio" cualquier c&nt:dad que este se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto. - , , • '.:'" \." -'-1 '~i~_;:;' '.";

" ••r;.... ":.~",' ].' .,,:.f>'~, • '1 re;,';.'..... ';.:;/" ..•..
Décimo'ciJarta." Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El contratista" será el único responsable de I'a,',
ejecución de los trab~jos. Cuando estos co~ se hayan realizado de acuerdo ~ lo estipulado en el contrato y sus '

===;=,.~=' ===,=,,='=,= ..,,=p=a=,a=:=i¡'=O=M='u=..~=";=c=;~=';a="=S=I=n:, H=:~~=ú=n=.=Y~u-:c~at:.=n=.=c=.=~.='~="~:5=8=O=========='~ \J
••. ~ ";. '," ';c'. ;. . ),

Décima segunda.- Supervisión,de los trabajos," "[! MuniCIpiO., a través de los representantes qiJe para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tc<Jo tiempo ¡os trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista"" por escrito, las instrucciones que estirT'e pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida,',así como las. modificacionesqúe, en :;..•l.::e90.ordene "El Municipio". ". f:,\lT'IDOs

,.' .,,;;l \. ,.,',,, -' .¡s
Es facult.ad de 7El Mt,Ulicipio', a través de, sus representantes. realizar la ínspección de todos los materialesqy!! (":
v,abyana.:.usa[s~.~e~l.a, eíec~,~ión:,de'l?,s ~rab~jo~)a <¡~a en el SItiO de ~?~os o.~~ los Jugares de adquis¡CiÓn~~',f

a ncaclon. .' 'T- " 'l.,', ,'" ., . . '" ••••.. .

"'" :1'
Por su parte .."EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, ~&\1Jg.q.~ "'",
de los "mismos, por'lodo el tiempo que.dure la ejecución, a un representante, quien deberá acred¡\a¡.~EétlI:n'¡:NTE MUNICIPAL
profesional, experiencia y capacidad adecuadas p:¡ra el tip') doJ obra a efectuar, conocer el proyett6.Y~TAMIE
normas y las especificaCIones y estar facultado para ej~:.rtar los t-abajos Objeto del contrato, así como ~f,fJr, NTO DE
u obJetar: dentro del plazo establecido anteriormente, las es!in',acíones de trabajo o líquidaciones qii1f,vs'ttN, YUCATÁN
formulen Y,.e,n gene~al p~ra actuar a nombre y '!,~r .c~ent~ d~ "El Con.tra:ist~"-."Previament~ a su intervención~12 • 2015
los trabaros:' deberaser 'aceptado por' ~EI MUniCIPIO, qUien calificara SI reune los reqUisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

" . ,'. ;:. ';.¿.~, ,: .. , ''', ~.,,' ..' : ,'!

En cualq'Uier momento ..' por 'razones.que a sui juicio lo justifiquen, "El 'Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de -E1'Contratísta" y este se Obliga ;¡ d,'c;ignar a otra persona que reúna los requisitos señalados:,

: ,'. - ¡ '- .[ " .•' ~ ,: • '. (.:.
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,,"OMaRE DE LA OBRk CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y BANr'.UETIlS H, LA LOCALIDAD ~ MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN:

NUMERO PE CONTRATO, t':SM .CE.HOMUN-YUC-2014~Ol '

anexos confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata', con los trabajos adicionales que resullen necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista"
sin que tenga derecho 'a retribución adicional alguna .por ello. En este caso ~EI Municipio", si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parci,,! de los trabajos contratados en tanto no se llevan a cado
dichos trabajos y sin que esto seá motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos
objeto "de este contrato .

•) "-,, ~,'.. .0", •....• ,,'.,.

Si "8 Contratista" realiza trabajbspor mayor vattJf del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por l~ ejecución de lo's trabajos exceder,tes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

,~ , •• -~- ~", "o ~., 'o;' •

-El Contratista" deberá sUjetarse a tOdos los r¡;,qlamt:lltos u or.jen~mientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. segu,id:10 y uso de via publica y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establécido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

~EI Contratista" será responsable de los daños y parJuicios qua cause a "El Municipio" o terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajust~(se a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"f-" ., ". '~ ' '",< ; ,
~EI coiiíi-átista"' deberá efectuar los trámites n"ecesarios a efecto' de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos: licen~~as y d~mas autorizaciones.que se (equieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

;,,
"

"

Décima quinta.- Sanciones por incumplimiento de programa." -El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las"obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de la obra.: Si como consecuencia de dicha iI
comparación resulta que el avance es, menor que lo que debió realizarse, "El Municipio sancionará a ~"EI
Contratista" en loS siguientes términos:

al Retener 'en total ,el 5% (cinco por CIEnto" =e la Oiferen~ia entre el.i~porte de los tr?bajos realmente #~~;rrr~~'1:
ejecutados y el Importede"'los que detJ'erO!1 ser realizados multtphcado por el numero de meses ~ )Q~~t..i~
transcurridosdes~e ra:fecha e~ que se ¡¡resente el at~~so hasta la revis!ón, por lo tanto mensualmente /. ~'$\~~?_
se hara la retencion o devoluClon que cl'),res¡.londa a fm de que la retenCión total sea la procedente; 'i. ;~~1l¡'.\!,

:,;. 'Si 'al efectúarse la:comparación corréspr,!1diente al últimO'mes~ElConlratista" está en situación de ~¿~~~,t"'
atraso, la cantidad retenida'se aplicará como, pena convenciona,1 por el retraso en el inCumpl¡mi~S1oEN '~Ml"

las 'obligaciones a cargo de ~EI Contratjs:a', ;.' H TE MLJNICIPt
, , " ' , , ,AYUNTAMIEN

b) Ademásde'la sanción ,del punto anterior SE'aplicará, para el caso de que .EI Contrallsta" no coneliOMUN " TO DE
>:)os t~abaj?S en la fecha'sei'lalada en el programa vigente, una p~na convencional consist~nte en unq" ,YUCATAN
,.• ; cantidad Igual al 2/1000 '(dos al millar) del I'"r:porte de los trabajOs que no se hayan (ealJzado en 111'012" 2015
;., fecha de terminación señalada en ,el programa multiplicada por el numero de dias transcurridos desde
w.",la fecha,de 'terminación prograniad~ gasta el momento en que los trabajos queden concluidós y
~":."rec¡bidos a satiSfaCció-rf de "El Mu'niCipii;l". ",-" .
,',','.

,-,.' ',.

Inde~endi~ntem~nte -de'ia apli~c¡ó~ de las pt",1<',Sconvencio"ales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre e1Cigirel cumplimiento del c')r,lraln o la rescisió'1 del mismo.

"

"
...... -

En caso de' que "El' Mu~cipio.~Opte, P9r.'la resc.i.~ion del confrato', apliCárá"a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del v'alordel contrato que podrá ser, a juiCio de -El Municipio", hasta por el monto
de las garantías:otorgadas, en los' términos ti lJS ~rticulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas: '::; 'O:' ,',"

,:!.: ':~,~;

, ,.',. '.c.. .' '.', " .-.¡.. Ye.•• '
Para determinar la aplicación (fe las' sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortUito 'o fuerzam'ayór o por CiJaiquier otra causa que, a'juiciOde "El Municipio", no sea imputable a
.EI Contratista",.. ".' .0:' ,",

==========='=":::":::"'==========,'
•. '"'. ,-'1 Palado ~unicipaL sIn, Homún, Yucatán, c.P. 97580

" ., '. -..á;' ,';, ,~:
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NUMERO DE CONTRATO F.~M.CE.HOMUN.VUc.2014.01

las cantidades que resulten de laáplíFélcíón de las pe"as wnvencionales que se impongan a "El Contratisla~~ ;
se harán efectivas con cargo: a las cantidades pendientes de cul)rirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay '~~~
lugar para ello, la fianza olorgada para garantizar el cumplimiento del,contrato y la terminación de las obras ~.
objeto de este contrato. 1.>'l ~

J .". .• "

Décimo sexta." Suspensión de los trabajos,~ :EI Municipio", dando aVIso por escrito a -El Contralista" con 10 'El.,••."
(diez) 'dias 'hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o pa'rcialmente las obras contratadas en
cualquier ,estado en que encuentren, por causas iustificadas o de interés general. sin que ello impliqUe la
terminación definitiva del contrato, reanudándose :as ?bras al cesar las causas que motivaron la suspensión ..,

',' ,;, "~C' , •• ,"'-. ',.' ',' ':.; ',',"

En caso de suspensión definitiva de los trataJOt. ":;1 Municipio" podra dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas, justificadas o de interés genúrai. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se hará los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se,cancelaran las ,fianzas otorgadas en 9&:<\o1Iia,

v.,.,
\~
•En caso de incumplimiento o' violación ¡ro(parte de 'f! Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se

estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las órdenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimiento~ i requ:sltos establecidos en la ley de Obras Públicas y
ServiCIOS RelaCIonados con las Mismas, "El MunicIpIO. podra optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y
el de las penas convenidas o declarar la reSCISIón 'Conforme al procedimiento que se señala en la clausula
décimóséptírt)a, ,~",-",; ";.'> . . ,

;.. !,•••.,. ..',. i..•.•. ',,' 1/-Si "El Mun¡cipio~ opta:'por la rescisión, "EIC:,nt,('tista" es:ara obligado a pagar por concepto de daños y - '1
perjuídos':un'a penaconvenciclOal que podrá ser ~3:.111por el monto de las garantlas otorgadas .,p"\l~tDO$ It

" ' ,.,iJ""''«Décima octava .•• Proced~mientos d,e rescisión.- f;1 'EI MUnlc'pIO" conSidera que "El Contratista" ha Inc"l1 ~~1-i<r..
en algunas de las ~usa$'de rescisión, le 'comunicara a "El Contratista" el lOcumpllmlento por escnto a ;,I,W i
que éste,én un plazo de 'S (quince) dlas hábile" exoonga al respecto lo que a su derecho convenga y atlc~~. ~
las pruebas queestime'pertinenies: Transcu";.:lO dIcho pla;o:>::,se resolverá considerando los argumenio~ •••%~,~~
pruebas que se hubiere aportado; .la resoluciÓ,., debera dIctarse dentro de los 15 (quince)~m~k~f-
siguientes al pl~zQ señalado anteriormente, debera ser fundada y motivada, y a su vez. noti%a~ a '"'E'IE MUNICIPAL
Contr:'ltista"en su domiciEo fiscal o en, la dirección alect~6nica. que p~ra el efecto se haya previsto. : UNTAMIENTO DE

,',' ' '" '" HOMO'
Cuando se'deter;"ine la'stlspensión'de los trabajos o se re:.cinda el contrato por causas imputables a t.4lUCATAN
Municipio"'ésteipagará los trabajos ejecutados; así como los gatos n6 recuperables, siempre que2~én- 2015
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

Décima séptima." Rescisión del contrato." las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimienio de las obligaciones a cargo de "El Conlratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio".,sea el que determine rescindirlo, dicha res~isión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaracion'.ludicia\, bastandó para ello que se cumpla el procedimiento que se,establece en la cláusula décimo
séptima'; entanlci-,que si."El Go"ritratista":quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondienie. • - ,';,, '

. '

En caso de rescisiÓn" elel contrato por causas irr,putables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, 'El Municrpio"'se abstendrade cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se
otorgue el finiqUito qUe proceda;' lo que' deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes. a
la fecha dé lanotificación'de dicha resolución, a fin de ¡:::roceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adiciona! de'las trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, qúe en su. caso hayan sido
entregados,

Una vei:: notifi~da por "El 'Municipio' la terrni:i<"lción anlicipéld::l de los trabajos o la rescisión del contrato.
procedera dentro de un plazo de 3 (tres) oías hób;¡es, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada f. ¡bre el estado e~ que se encuentra. '. -.

: _ .~ J" '. " .- .,' ~... '.'"",',",.. ,,""',
.' 'l' f ' .•• ' ':, ./1 :.'i_,', Y l. ..' é, .'~•."" "8

':,~i'.I::''';~ ~"...' <- .,'~' "', •. ;', • ."
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d) Si:no"fuera"'POSibl"E!deterrmnarlo;nuevos"precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), :1
"El Contratista", a requerimientode "El municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometera a
corsideración'los nuevos preci,O's'unitarios. acompañaios de sus r~spectivos análisis de inteligencia de que,-'-- --

. pa'rá la fijaclon e estos precios, deberá apfícar el mlSrflO cnteno que hubiere segUido para la determinación """-
de los precios 'unilanós establecidos en el contrato. deblel"'do resolver "El MUniCIpIO' lo conducente en un .' ,,\O:-;'Du~
pJazo:,n?fTl.ay,o(.~e15 (qui~pe), di~s n?turall¡lS',:S~a~bas partes llegaren a un acuerdo respecto a I."s precio&..#~..c:t~(t<
unitariOS a~ue serefier~,este, 1n:ISO•. EI C(¡lntratlsta se obliga a ~JE!cutar,los trabajOS exlraordmanos ::;"~iB~«é
cpn~or.~e a dIchos pre~los unltanos_~: " , .':, ~ ~~~~.~

e) En'~¡ ~so' de que "El C~ntraiist~"';:no pre'sen'e oportunamente la pr~~o~ición de precios a que se refiere el ~~~~
inclso d) o bier, (lo lleguen' las parles a un a~u(:fdo respecto a loscitados precios, "El Municipio" PótRtSIDENTE M '
of(jenarle la el.ecuciór: de Jos.trabajos extra(')rClr,arios, aplic.ándoles precios u.nitarios analizados por Y. AYU UNICIPAL
observación directa. en los termines correspondientes de la Ley de Obras Publicas y ServiCIOS NTAMIENTO DE
Relacionados con lasMismas. previo acuecd'J entre les partes sobre el procedimiento constructivo, e~UN. YUCATAN
persona¡, etc. Que intervendrán en estos tr<)oaios, 2012

'.. -2015
',... '. "'" l ",:,.", ':; ',~ •. '

,,';¡t,I;:"') .., ,": .• ","". ,~, "
En este caso, la organización y dirección ,de los trabajos, asi como la respónsabilidad por la ejecución eficiente
y correcta ,de la Obra, y.los riesgos inherentes a la misma, será a cargo de "El Contratista".

Ademák,"'~on el fin de que "El MunicipiO" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas
de ejecudón respectivos, .. - 1\ ~ :

:' ., "_,.. , '..: ,'. ,:,:,~" . ' I
En este ,céiso,""El Con~¡-at¡sta"; desde s:u.íriiciació.1. deberá ir comprobando y justlficando.mensualmente los:
costos directos ante el representante de "El MunicipIO para formular Jos documentos de pago a que se refiere la
c1ausula,-seXta de este' contrato, ." " . ~ '..'. , .,.;', ,; .."., ~.;, ,. ;.

. . r .':;,' , •. ' "
En todos estos caSos "El Muri'icipio" 'dará a "EIContratista" la orden de irabajQ correspondiente a ta) evento. tos
conceptos Y' sus especificaciones y los precios Imitarios incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

Décima novena.- Trabajos extraordinarios .• Cua,'do a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios quena estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa,' se procederá de ~a siguiente forma: '

I ",' .'_ .: _", ".,1, '., ''", -,':.'.; .' •.;.'

1.- Trab~jos extraordinarios CQnbas~ enw~C¡Os unitarios: ( ','. '.:,'
,"d., ". ", ,,' ,,~'- . '. ~ ; ;

a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
. trate. "El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a

realizarlos~onforme a dichos precios,
b) Si para estos trabajos noexislieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio' considera

_factible determinar los nuevos precios con ba~e en los elementos contenidos en los análisis de los precios
ya establecidos en el contrato, procederá a detE.rminar los nuevos con la intervención de "El Contralista" y
é~tv e:tará obligado a ejecutar los trabajos C::Jnkrme tales precios, .-
¡".".;. ;' .', ,'o '.f ' •

'~"'~':" •••.,-,£-- " .' ' -c) S, no fiJera posible determinar los nuevos precIos unitarios en ta fórma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio'. aplicará los 'precios' unitarios: contenidos en sus tabuladores en~igor o, en su defecto. para '..
calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los

flU~~O~'precio~__ :': .:~" .".,,:,:.~ j',,,, '.:

'.-.-: ,.: '.," ¡! '.'."
'";_,';,-r ,:', ,'',; ~: ',~ .', t .." '. - ... • l, :,\

.__ ; ' •• ~<~ ,,:y'::~tan>;e2n~~2d:2~~~~n.
kbe ••••• -~.. _._-

NOMBRE DE LA OllRA: CONSTRUCCiÓN OE GUARN'CIONES V 8ANGtJ:::1A5 EN lA lOCAliDAD V MUNICIPIO DE HOMUN, VUCATAtC

NUMERO DE CONTRA, J; FISY,-C£-HOMUN.VUC.2014.01

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El W.ur':icipio", en un plazo de 5 (cinco) dias hábiles, contados' a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, lada la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

,:.. ,',
===========-:':==========-"
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Si "El Municipio", determinase no encomendar a "El Contratista", los 'traaajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3" TrabajOS extraordinarios por tercera person~:
'-'"

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaiadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la Eliecución .de los_.trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposi~ione.s Jega.~e,s.~~'?t~Y~f',:',~'~ :~ ';.\ ",-',> !v,. ,.'.

Vigésima.- Co¡'weni~s modificatorios- -
" .

~-,

- "•.. H. Ayuntamiento de Homún. Yucatan
: = '., .'~';' ~,:~;.t,:.c,,;"",.. _, .,;'. :::~. ,,_,"'__ 2012 -2015p.-, ..
, ;;. '. ,-~,;,., "',.,- :;.. : ,', ',;,;

NOMBRE DI:: LA OBRA: CON$TRUCClON CEGUARNICIONES y ~'\,~QUHASEN LA LOCJlllDAD y MUNICIPIO DE HOMUN. VUCATAN"
-'.' . NUMERO DECO¡';T~.I,"O FIS~.CE.HOMUN.YUC.2014.01

2.- Trabajos 'extraordinarios por administración dilecta'

.,..~
:;

,
ti

,,
,
~=a) Convenio adicfonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por

cualquiera otra causa no imputable a "El Co,ltratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la pr6rro~'a que considere necesaria expresando los motivos en que
se apoye su solicitud. "El Municipio. resolvera en un plazo "0 mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prórroga y. en su caso, cO'lcederá la que haya solicitado "El Contratista" o

.: ta~'qUe:~El Municipio" estimeconv.enienle }' se harán conjuntamente/as modificaciones al programa
correspondientes. "~ ';.;;,./;;:~,L:~•.'_ .;... ~'._,:,:_:::~';;'... '~_,._ .

....~ ": .",',:, ", "', "i,~',',\" :: , >"

Si se presentasen causas 'que im'pidan' la terrni.l.?ci'in de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fuera .imputables a "El Contratista'"éste.podrá solicitar, también, una prórroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederta o negarta. En su caso oe conced:rla, "El Municipio" decidiré: si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en su c:~so de negarla, podrá exigir a "El Cor,lratisla" el f'
cumplimiento del contrato-ordenándole que adopte las medie,as necesarias a fin de que los trabajOS queden
concluidos oportunamente o bien procederá a resc;'ldir el contrato,.

En ~u~'~úi~r;~~~"'~~"~~~;i~~)6~'de plai.o,'.-este.~o podrá $ef mayor al 25%,(vejnticinc.o por ciento) del plaz~\\:<I~s.,/ /
origin.alment.e pactado en el program~ d~ eJecuClon de los tracalos, que debidamente firmados por las part#~<G'~~('
for~~,:~~rt~~~tegral de e.ste?Ontrato: '"""., '., :::~tf~~~<"á
b) 'C~r'i~~Ji~ adicional :d~;ani'pliación d~ monto: Dentro del pres'~pueslo autorizado y bajo \v~~~:

responsabilidad, por razones fundadas y explicitas 'El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la bas't-,;J.~--:~'
de precios Ullitarios Y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y C~~~T :.
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto '0 'deJjll.azo ,t: MUNICIPAL
orig¡'nalmente'pactadd ni impliqúevariación sl.t's:ancial al ;lroyecto original ni se celebre para eludk'l~"NTAMIENTO DE

Si la: modifica~;~'nes exc~ien :~: :~te porcenta)e pero nc. 'Jarian el Objeto'del proyecto, se pOdrán c~Pe~1JN, YUCATÁN
convenios adicionales entre las partes respecto <l ias nuevas condiciones;'estos convenios serán autorizadl)t12" 2015
bajo la "'reSpOnsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no .podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones'-que se refieran a la naturaleza y,caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley._

================-,~-==================="

Cuando "El ContraÜsta" pretende utilizar'los servicios l1e ot,a empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo' previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá s; acepta o rechaza' la
subcontratación:'. ':.' \ ..: .:.; .; ,"'.,.;(,

," .j: j,:. ':,'\~ ••. ;; "

En todo caso de subcontraiación el ~esponsab)e d~ la 'eaiizacion de las obra será "El Contratista" a quien 'se.
cubrirá el importa 'de los trabajos. E-IsUbcbntratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contralista":- "_~:',' ~ . :•..1 ,';, .'1, >

Vigésimo primera." Subcontrataci6n.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo. para
los efectos del contrato se entenderá por sLibconlralaci6n el acto por el cual "El Contralista" encomienda a otra
persona la realizaci6n de parte de los' trabajos o cuando adquiera-materiales o equipos que incluyan su
instalaci6n en los trabajos objeto del contrato. <, "

': .'"

,~'." ~

Patacio Municipal :;/n !10m un. Yucatán, C.P, 97580
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NOMBRE DE LA OElRA: CúNSTliUCC10N DE GUARNIClONE5 y eAN(IUn,,~ ,'" 1,\ LOCALIDAD v MUNICIPIO DE HOMUN. VUCATAN,"

'.: , NUMERQDECONTRA7:); "J:~IU:.HOMUN,YUC.2014.01 f

Vigésimo segunda,- ,cesión de, derechos de cobre.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados 'le"expida 'El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUl::C;pio".

Vigésima tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté, expresamente :estipulado en, el mismo. las partes, se someten a la jurisdicción de los
Tribunales. Estatales y federales .<ie'l,a,cíudad ,de Mérída, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que
pudiera corresponderle por razón~de su.d()m~iiio preseflte, futuro o por cualquier otracausa.

Vigésimo ,cuarta.,-' Régimen jur¡dico,~,.EI pr~sente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estado de Yucatim, todos ellos vigentes.

i~ .. '
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Vigésimo quinta.- Declaración final.-"EI Contratista" declara ser mexicano 'i conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando COF.lO mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningun gobierno extranjero''- bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

'-~";;,' " ." "

El preseht~_Contrato se firma en el. Municipio ci~ H~"IJl~[l:Estado de Yuc~!án el dia 28.0CTUBRE.2014.
_",.:..l. "•• : ,. _ '._ :''';'-V' ~ <iJ" - ..,~/'; - " 'i'" v,, -. , ' .s ( "'7

':",1',::",~..:;•.;'POR~ • ~
. ,'1" ~ •••~[ __ JO
"~".'<' ~.•••-_.r ••.i."
, :.¡".~: ~;...p¡.'

" 'PRESIDEN"!!: MUNICIPAL=:11O";,E .•Q£!~j1-'lh'"
A H. AYUNTAMIENTO DE C ROSSANA MARIA NOH IX

NTE MUJI!IClPAl'~"'r.';,~. :...,.: '-'. SECRETARIA MUNICIPAL
. ,..•••.. ,.. ., ': .. _,. ... ' ~OMUN, yuc~JAtJ

" '.. ...,...... ¡~..,",',.. 2012.2lfí: I
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e SANTIAGO ALFONSO EC1';EVERRIA BASTO
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE HOMUN
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